
Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0551-ME

Quito, 16 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Mgs. Alex Israel Tufiño Junia
Director de Talento Humano 

  Andrea Rosa Armijos Robles
Directora de Elaboración y Resguardo de Ítems 

  Carlos Alberto Cahuasqui Cevallos
Director de Modelos y Estructuras de Evaluación 

  Cristina Salomé Borja Parreño
Directora de Análisis y Cobertura Territorial 

  José Sebastián Cornejo Aguiar
Director de Asesoría Jurídica 

  Juan Andres Nuñez Wong
Director de Análisis Psicométrico 

  Karina Gabriela Añazco Calderon
Directora de Análisis Geoestadístico e Informes 

  Sra. Mgs. Maria Soledad Bautista Dueñas
Directora Administrativa Financiera 

  María Yonne Cárdenas Miranda
Directora de Comunicación Social 

  Victor Hugo Espinosa Muela
Director de Gestión de Instrumentos 

  Marco Vinicio Perez Narvaez
Coordinador Técnico de Evaluación 

  Ximena Karina Fernandez Silva
Coordinadora de Investigación Educativa 

ASUNTO: Manual Operativo actualizado del Proyecto "Apoyo a la Reforma Educativa en los
Circuitos Focalizados" (versión 3), emitido mediante Acuerdo Ministerial Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A. 

 

De mi consideración: 
  
A través del presente, me permito hacer referencia al Convenio de Cooperación Interinstitucional Nro.
006 entre el Ministerio de Educación y el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, suscrito el 16 de
marzo de 2020 para la ejecución del Proyecto "Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos
Focalizados" (PARECF) financiado por el Préstamo BIRF-8542-EC del Banco Mundial.  
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Al respecto, en la Cláusula Sexta. – Supervisión, Control, Coordinación y Seguimiento del Convenio
mencionado, se puntualiza que ¨la supervisión, seguimiento, coordinación, control y evaluación del
presente Convenio estará bajo la responsabilidad por parte del MINEDUC del/la Gerente para la
Administración del Portafolio de Créditos Externos o quien haga sus veces de acuerdo al documento que
para el efecto se emita y por parte del INEVAL el/la Coordinador/a General Técnico o su delegado,
quienes fungirán como administradores del presente convenio ¨.  
  
En tal sentido, mediante Oficio Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0101-OF del 28 de abril de 2020 suscrito
por el Director Ejecutivo; se me designa formalmente como Administrador del convenio por parte de 
INEVAL. 
  
Por otra parte, mediante Oficio Nro. MINEDUC-CGP-2020-00255-OF del 15 de diciembre de 2020;
Coordinadora General de Planificación del Ministerio de Educación, menciona: 
  
“Con el objetivo de reflejar las modificaciones realizadas para la gestión de los diferentes

subcomponentes y actividades del Proyecto PARECF, en el marco de las enmiendas antes indicadas, se

realizó un trabajo exhaustivo con las áreas técnicas del Ministerio de Educación y su entidad

co-ejecutora, INEVAL, para registrarlo en la versión actualizada del principal instrumento del proyecto:

Manual Operativo. 
  
Por consiguiente, tenemos el agrado de poner en su conocimiento que se han cumplido con las gestiones

pertinentes para la emisión del Manual Operativo Actualizado del Proyecto ¨APOYO A LA REFORMA 
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS¨ (versión 3), mediante Acuerdo Ministerial No.

MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020.” 
  
Con este antecedente, en calidad de Administrador del Convenio, me permito remitir los siguientes
documentos para su referencia y aplicación en la ejecución de actividades vinculadas al Proyecto
PARECF, a partir de su emisión formal. 
  
1. Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A (adjunto) 
2. Manual Operativo Actualizado del Proyecto PARECF - versión 3 (adjunto) 
3. Anexos del Manual Operativo - debido al tamaño de los archivos, se remiten en el siguiente enlace de 
descarga: 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/carolina_merizalde_educacion_gob_ec/Ep7-mK3LO-BPrNbrytXptGYBm2xTjDax4xNYxWNpX0fB6A?e=c4gDAV 

  
Con estos antecedentes, se solicita cordialmente que, por su intermedio, se socialice este instrumento
actualizado a los servidores y personal directamente involucrados en las actividades a su cargo del
proyecto en mención. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Vinicio Xavier Badillo Salgado
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN  
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Referencias: 
- INEVAL-DIPL-2020-0100-EX 

Anexos: 
- mineduc-mineduc-2020-00055-a_(acuerdo_ministerial_manual_operativo).pdf
- manual_operativo_actualizado_mineduc_(versioÌn_3_-_noviembre_2020).pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez
Director Ejecutivo
 

Andrés Sebastián Soria Freire
Coordinador General Técnico
 

Luis Fernando Caizaguano Ilvay
Especialista de Seguimiento de Gestión Financiera del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos 
Focalizados
 

Andrea Paola Villota Garcia
Analista de Planificacion Senior
 

Luis Alberto Ochoa Chiliquinga
Analista de Planificación e Inversión 3
 

Sra. Espc. Andrea Paola Hidalgo Moreno
Consultora Especialista de Adquisiciones

lc
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